
  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORE: 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

e 

1 
3 

PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

a 

RESOLUCION No, SCV-JNC-DNASD-5D-14 0 0 2 9 8 6 8 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigitancia, auditoría, Intervención y control, que actúa de oficio o por requer 
Judad: |, SEGÚN COFF!   

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone qué lá Superintendencia de Compañías y Val 

administrativa, econámica y financiera que vigila y cotitrola la grganización, actividades, funcionamiento, 

en las clrcu y condiciones idas por la ley; 

lores es el organismo técnico y con autonomía 

] disolución y liquidación de las compañías y otras 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 

investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañlas que hab 

situación; > 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad di 

se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Co 

endo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

las Compañías constantes en este considerando, 

mpañías, las siguientes compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

EXPEDIENTE NOMBRE _COMPANIA NOTARIA] CANTON FECHA FECHA_REG_MER CANTON 

—|_ 119918 CARALCAMS.A. u GUAYAQUIL | 30/06/2005 19/07/2005 GUAYAQUIL 
suo] 146577 CARBETS.A 15 GUAYAQUIL 03/04/2012 26/08/2012 GUAYAQUIL 

127582 CARBONISA, 25 GUAYAQUIL | 26/06/2007 09/07/2007 GUAYAQUIL 
111359 CARBOTOSA 25 GUAYAQUIL | 12/11/2002 13/03/2003 GUAYAQUIL 
145304 CARCORPICSA, EN GuaraQua |] 08/02/1012 28/02/2012 GUAYAQUIL 
132509 CARDATURÍA. 25 GUAYAQUIL | 18/09/2008 17/10/2008 GUAYAQUIL 
148177 CARDEZSA - 38 GUAYAQUIL | 11/05/2012 20/06/2012 GUAYAQUIL 

127858 CARDIOMEDICS.A, 28 GUAYAQUIL | 25/04/2007 19/06/2007 GUAYAQUIL 
124009 CARETOPS A. 2 GUAYAQUIL | 24/07/2006 07/08/2006 GUAYAQUIL 
7866) CARFACORPSA, 17 GUAYAQUIL | 24/07/1997 20/08/1997 GUAYAQUIL 

133355 CARGMETALS. A. 38 GUAYAQUIL | 08/to/2008 05/01/1009 GUAYAQUIL 

124159 CARGOCOMECUADOR$ A. E] GUAYAQUIL | 16/08/2006 24/08/2005 GUAYAQUIL 

139753 CARGOPREMIUMS.A, 38 GUAYAQUIL | 20/05/2009 16/06/1009 GUAYAQUIL 

A 15009 CARICORP S.A, 21 GUAYAQUIL | 07/05/1996 12/07/1996 GUAYAQUIL 
101020 CARIOCA-JOS.A [CARJOSA) 7 GUAYAQUIL | 19/09/2000 19/06/2000 GUAYAQUIL 

65232 CARIPLOSA, 24 cuavacln | 18/07/1992 21/08/1991 GUAYAQUIL 
133681 CARLCOSTAS.A, a GUAYAQUIL | 13/02/2009 94/03/2009 GUAYAQUI 

98118 CARLOS MARATIAZ.CIA S.A CARMARATIA 25 GuavaQhiL | 21/10/2010 09/12/2010 GUAYAQUIL 
135932 CARMIGNIANI Ei ASOCIADOS S.A. CARMIGASA 38 GUAYAQUIL | 22/10/2009 30/10/2009 GUAYAQUIL 
129900 CARMIGNIANI VALENCIA ABOGADOS S.A. CARVALEX 6 GUAYAQUIL | 23/01/2008 11/02/2008 GUAYAQUIL 

114841 CARMONTE MONTS.A 29 GUAYAQUIL | 19/12/2003 02/03/2004 GUAYAQUIL 
165367 CARNABYCOM S.A. 6 GUAYAQUIL 05/06/2012 04/09/2012 GUAYAQUIL 

129077 CAROLRENTSA. 35 GUAYAQUIL | 08/11/2007 19/11/2007 GUAYAQUIL 
20237 LARPATOPS.A, a SuaraQun ) 18/05/3998 10/06/2994 GUAYAQUIL 
9178 CARPICENSROSA 10 GUAYAQUIL | 28/20/1977 02/12/1977 GUAYAQUIL 

42934 CARRARSASA, 28 GUAYACUIL_| 10/09/1989 07/11/1984 GUAYAQUIL 
133698 CARREFERCOMO S.A u SGUAYAQUa | 09/02/1099 17/02/1909 GUAYAQUIL 
147549 CARRIBAJD S.A 30 GUAYAQUIL | 02/05/2032 23/05/2012 GUAYAQUIL 

61183 CARRIONE:CARRION CIA, LIDA. 24 GUAYAQUIL | 29/04/2010 26/05/2010 GUAYAQUIL 
106641 CARROUSEL CARROUSASA. 16 Guavadui | 16/11/2001 14/12/2001 GUAYAQUIL         
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita” Superintendente de Compañfas|y 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. 5C-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en ell e 

incursas en la causal de Disolución prevista en el inclso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

Valores, mediante Resolución No. ADM-14- 

onsiderando cuarto de esta Resolución por estar 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 

reallzará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contepie! 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Agulrre (esquin: 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec 

oso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutp 

Registro Mercantil del domicilio principal de 

previstas en el inciso primero del artículo 51 

Compañías y Valores. 

tiada esta Aesolución, en eltérmino de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

las compañías; a] Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las motas de referencia 

de h Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de Jo actuado remitirá a la Superintendencia de 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuta das las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción 

de la presente Resolución. Durante este proce, so a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notal 

la presente, al margen de las matrices de las 

actuado, 

rios señatados en la presente Resolución, dentro del términa de cinco días, tomen nota del contenido de 

scrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 
sus facultades quedan limitadas a; 1.- Real zar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3,- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a Ja compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañlas que se indican en el considerando cuarta de esta resolución a sus respectivos 

representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO,- DISPONER que, el llquiqador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registrp Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes Inmuebles, no 

hagan tas inscripciones D anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Llguldador designado por esta Institución, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita; ¡copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los fines 

consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañlas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al ) 1 3 NOV ¿01 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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NUMERO DE REPERTORIO: 61.128 
FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2014 

Y HORA DE REPERTORIO:12:00 N 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiénte: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce! queda inscrita la  / 
Resolución N SCV-INC-DNASD-SD- 1400-29808, dictada el 13 de 

y noviembre “del 2014, por Ma Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.023 a 131.025, Registro Mercantil número 5,854. 2.- Se tomó rota del 

) contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) | 
| ] respectiva(s). 

1 / 

.3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): DD ' 

Excluida(s) 
Empresa Resolución ” Fecha 

/ CARBET S.A, SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 / 
1 tc 

N 4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): j 
Exceptuada(s) 7 f/f - 
Empresa Motivo  / 
CARICORP S.A. CAMBIO DE'DOMICILIO A SAMBORONDON 
CARALCAM S.A. SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS, 
CARRIBAID S.A. / FECHA ESCRITURA INCORRECTA Ú 

Po, 

ORDEN: 61128 : ; ff, X 

AIN | yx . 
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> ( IA 
ID 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 JUN 2015 4 
Y RECIBIDO 

NANDY MORALES 64 

moran (22. .rirma: Mn , 

 


